EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 28 DE ENERO DE 2015

ADOPTÓ LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN

(E.E. 2012-17-1-0003234, E. 404/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública relacionadas con la Compra Directa por Excepción para la adquisición de 40.000 dosis de la Vacuna  HPV Cuadrivalente a la Compañía Cíbeles S.A., por un monto de U$S 622.000, al amparo de la causal establecida en el Artículo 33 Literal C), Numeral 3) del TOCAF, para el  Programa Nacional de Prevención del Cáncer de Cuello Uterino;

RESULTANDO: 1) que ante la solicitud planteada por la Dirección General de la Salud del MSP, por Nota fechada el 18 de diciembre de 2014 la Cía. Cíbeles S.A. cotiza 40.000 dosis de Vacuna HPV Cuadrivalente a un precio unitario por dosis de U$S 13,86, a lo que se debe adicionar los impuestos del  2% de Caja Profesional y 10% de IVA;

2) que la vacuna que se cotiza es Gardasil (Vacuna Recombinante Cuadrivalente contra el Virus del Papiloma Humano, Tipos 6, 11, 16 y 18, MSD);
3) que se realizarán 2 entregas de 20.000 dosis cada una: la primera en marzo de 2015 y la segunda en agosto de 2015;                          
4) que  este producto es únicamente comercializado en Uruguay por Compañía Cíbeles S.A. (Registro MSP Nº 41519), y que Cía. Cíbeles S.A. es representante exclusiva de Merck Sharp & Dohme en Uruguay;
5) que por Resolución de  la Dirección General de la Salud de fecha 12 de enero de 2015,  se autoriza  la adquisición de 40.000 dosis de Vacuna HPV Cuadrivalente a Cía. Cíbeles S.A., representante exclusiva en Uruguay de Merck Sharp & Dohme , al amparo de lo dispuesto en el Art. 33 Literal C), Numeral 3) del TOCAF, por un monto de $ 15:176.800;                   
6) que por Resolución de  la Dirección General de la Salud de fecha 19 de enero de 2015, se modifica el Considerando II y   Numeral 2) de la parte resolutiva de la Resolución del 12/01/2015, en cuanto al monto de la erogación, quedando redactado de la siguiente manera: “que la erogación de referencia asciende a la suma total precio plaza de U$S 622.000, impuestos incluídos”;
7) que consta Documento de Afectación Nº 000001 de fecha 05/01/2015 por $ 15:176.800, equivalente a U$S 622.000, con cargo al Inciso 12, Unidad Ejecutora 103, Financiación 1.1, Programa 441,          Proyecto 000, Objeto del Gasto 152;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo expresado en los Resultandos 1 y 4, la contratación tramitada se enmarca en la causal de excepción estatuida en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

2) que, el Inciso 3) del Artículo 33 del TOCAF preceptúa que: “las contrataciones directas indicadas en las excepciones precedentes deberán ser autorizadas por los Ordenadores Primarios quienes deberán delegar en los Ordenadores Secundarios dicha competencia en los casos que determinen fundadamente”;
3) que atento a ello y a lo expresado en los Resultandos  5) y 6), el dictado de las Resoluciones corresponde al  Ordenador Primario (en el caso el Poder Ejecutivo), o en su caso, la Delegación de Atribuciones, la cual no consta en las actuaciones;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto de         U$S 622.000, en su equivalente en moneda nacional, a favor de Compañía Cíbeles S.A., previo control de su imputación en el Objeto adecuado adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Asimismo, cométese al Contador  Auditor  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);  

3) Comuníquese al Contador Auditor;

4) Devuélvase.
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